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Disposiciones generales «.

Artículo 1? El Excm'o. Ayuntamiento
' de Palma de Mallorca, com la cooperación

_

que“ solicitará del Estado, de la Excelen-
' tísima Diputación de la provincia, Corpo—
raciones, entidades y particulares, organi
za, en virtud de una euerdomna exposición'

de Arte para 1921.
La apertura será a principios de mayo,

“y permanecerá abierta dnrante un mes
pudiendo la Comisión prolongarla en (sa-=

\so de que lo crea conveniente.
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correspondiente boja.la Comisióno quien
al interesada
Art.0.0 Sorá'n- adlhitidos en la exposi-

. leares (3011 libertad.de tema. 2.9 Lasobras

jefros que reproduzoan panoramas, asun-
.tos personas o cosas de Mallorca.

' podrán- concurrir los artistas naturales de;
' Baleares. .

Art. 6.0 El número de obras que po—I

ma cuatro, p/udíendo «ser amplia-do esto
número a--j11=icio de la Comisión.
No se admitirá ninguna obra que haya

sido eXpuesta, ,en público, en Mallorca.
Art.7.0Ni11g1_111-a de las obras admiti-

das podrá ser retirada hasta ocho días
después de clausurada la Exposición, a
no inediar per111isoesfpeo1al de la 001111—

" SÍÓII.
Art. 8.0 La Sala de Pintura se dividi-

rá en dos “sec-cionesga la primera sólo po«

\

Al hace-r entrega de las obras}? della
’

la representa librará por “ellas 1111 reoibo '

._ oión; 1.0 Las obras de los artistas de Bam,

de los demás artistas nacionales y extran-
_

A la sección de Dibujo y Escultura sólo
:

“drzi exponor cada artista será 001110. 'nOr- \
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dI'áH C'Oncurrir los-pintores naturales“ de
Baleares, a la segunda todos les dema-s.
'Ni el Ayuntamiento ni la Comisión se
hacen responsables de los daños quepue- «

dan sufrír las obras, ocasionadospor
fuerza mayor o por accidentes inevita-
bles. .

Sólo podrán solicitar salas especiales
los artistas Que en anteriores Exposicio—

“ nes hayan obtenidoun primer premio, y -

la Comisión las otorgará en el caso que
se lo permita la organización general de'
la Exposición.
Art. 9.0 Cualquierduda que surja en

la. interpretación de este \Reglamento o
cualquier asunto que se presente que no
esté previsto en el mismo, la Comisión
organizadora será la encargada de resol-
verlos siendo sus decisiones inapelables

Del Jurado
Art. 1.0 El juraclo de adinisión de

obras estará constituido porla Comisión
organizadora, asesorada por las personas
que estime convenientes, la cual procede-
rá a la admisiónycolocaciónde las obras.
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“111111.“ SEIjÉrgdoçde;récompensas se
Ecompondrá de cin_co,,i'pers[011-as,.y sèrán
elegidas de'là siguiente forma; tres “serán
elegidas'pior-la Co111151ó11,yç51 (ÍQÍSD S'em)"

'

Yar extrañas 11 la misma; y dos serán eIe-Í;
gidas por105 artistas a qu1e11es se naya'admitido anunaobra; "

'

_
Esta última elección se verificáráeI se—r

;gunçIodía de inaugurada la Exposmwni
"en vetaeión secreta entre 105 exposImr
res; y. en el mismo 100211 deaque]1a,a
_cuyo fin serán previamente oonvocados
por el AIéalde, 761 011511, o lapersona a

; quien este delegue',presuhra 61 áeto de _

"la votación. ' ' '
z

'

_

Art. 12. Se .110111brará11 dos jurádos s11- ,-
plentes 11110 por la Comisión y otro por
losexpositores,par-arsústítuír ten el acfm
»de 'la'eonstimción del Tribu'nai de recom-
pensá'sráI-qué deje de presentarse; elsu-
p'Iénte que propòngaïn los expósítores
substituirà al que hábiendo sIdo designa- ’ ’“

de por e110s, no ceneurríere, y el des'ig- ,

nado por. la Comisión cubrirá I_a baja del
’asignado por esta, que dejase de 0011011—
1'1'11'. '

;
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Los artistas no residentes en Palmaw’po-
drán e-I-nitir su voto mediante carta diri-
gida al Alcalde.
Art. 13; Al tercer dia de inaugurado

el certamenyel Alcalde convocar-á a todos
los elegidos para que constituyan el jura-
do _y ellos mismosfele'girán al presidente '

/

y secretario, quedando definitivamente
constituido por los concurrentes, sea cual
.fuere el número. El Alcalde no formarà

_

parte del Jurado.
Art. 14. Una vez constituido el Jurado

en la forma indicada en el artículo ante-
'1i0r,10s mismos individuos que lo consti—
tuyan señalarán los días en que hayan. de
reunirse para calificar las obras y adju-

, dicar los premios, y si en los que, se se-
ñalen para estas deliberaciones faltare
alguno, se prescindirá de él.

'

Art. 15. No podrá ser impugnada la
constitución del Jurado de admisión ni =

_
del de calificación,- y\ las decisiones de
uno y otro serán inapelables. —

Art. 16, Una vez dictado el fallo se
. extenderá la correspondiente acta que fir-
marán todos los presentes y se entregará



al Presidente de la (Comisión organizado—
'

ra de la Exposición con el objeto de quedieho fallo se haga público en la forma ytiempo que crea oportuno.

De. les premios

Art. 17. Les , premios serán: ”Para la
_ Pintura, Primera Seeeión. Primer premio
'tres mil-pesetas; Segundo premio dos mil '

pesetas; Tercero mil pesetas; Cuarto qui—
nientas y Quinto quinientas.
Para la segunda Sección, Primer pre-

mio tres mil pesetas; Segundo dos mil
pesetas; Tercero quini'entas. -

Art. 18. Para la Escultura habrá tres
premios. Primero de mil pesetas; segun-
do de quinientas y tereero de doscientas
eineüenta.
Art. 19. Para el Dibujo habrá tres pre-
mios uno de treseientas pesetas y dos de
cien pesetas cada uno.
Art. 20. Les Pintores premiades con

, les primeres y segundos. premios debe-
_. ráni eeder gratuitament'e al Ayuntamie nto
de Palma,, pam el Museo Regional, uno
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de; sus cuadros (no notas) .expuestos aun

V

que se ágr'adeesría quefuesen los cuadros
prem'i—adyos, toda vezque el objeto es des—
tínarlns ”al Museo Regional. '

'

-

Art. 21. LOSArtistas que en la' prime-
ra _EXstición de 1920, organizada po'fr
este Excmo, Ayuntamiento hayan obteni-

,
do el primer prem-io, en "la! de 1921 sólo
podrán optar a una medalla de oro que
_se creará. para, cada una de “las Secèío-

_

’ nes, pero. no a premío alguno en metálíco.
Aprobzado por el Excmo. Ayuntamiento,

en la sesión del 19 de julio de 1920.
7El Alghun“ acèideukal,

Hníaniia O/ÍUG-F y Roca

(3 %64>a? i)




